
AINCO? 

Guayaquil, Junio 30 del 2016 

Señor Economista: 

Heinz Heinrich Grunauer Farah 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

Vieri S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo PRESIDENTE, 

por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo ivole Zurita Zambrano, el 28 de 

Noviembre del 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 16 de Diciembre del 2003. 

Muy Atentamente, 

ALF Z 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, Junio 30 del 201 

Acepto el capgo de PRESIDENTE, de la compañía VIERI S.A. 

    

  

   LOS "DATOS DE ESTA AdBÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD, 
LO0NdA ADJUNTA 
      

   

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.586 
FECHA DE REPERTORIO:07/juV2016 
HORA DE REPERTORI0:11:40 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIERI S.A., a favor de 

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH, de fojas 29.991 a 29,994, 
Registro de Nombramientos número 7.996. 
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  UNIR ED EDAdd : . A LA DR AB. MarisSa/Pendolá Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 11 de julio de 2016 DEL C4NTON GUAYAQUIL 

DELEGADA. 
a 

tor y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRINO 

2.5 JUL 2016 “$3 
Receptor: Michelle Calderon Palacias 
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